
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDIO   
 

Asunto 1:  Notificación conducta concluyente 
Asunto 2:   Levanta medida de vehículo               

Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante: BANCO DE BOGOTA    

Demandados: JUAN PABLO PINTO MARTINEZ 
Radicado:      630013103003-2021-00130-00 

   

 Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo manifestado por el demandado, en escrito del 01-09-2021, 

coadyuvado por el apoderado de la parte demandante, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, téngasele como 

notificado, por conducta concluyente, a partir de la anotación en estado de 

la presente providencia del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra, proferido el 24-06-2021. Así mismo, téngase en cuenta que éste 

manifiesta que renuncia al término de ley para proponer excepciones en 

defensa de sus intereses. 

 

Igualmente tal como lo solicitan las partes, se levanta el embargo y secuestro 

del vehículo automotor de placas GFS 875 de propiedad del demandado 

Juan Pablo Pinto Martínez con la c. de c. No. 14.800.875, para lo cual se 

ordena librar oficio al Director del IDTQ con sede en el municipio de Circasia 

y copia del mismo se le remite al demandado al correo electrónico de éste: 

juanpablopinto.martinez@gmail.com 

 

Tal como lo manifiestan las partes, no hay lugar a condena en costas.     

 

 

 NOTIFIQUESE, 

  

      IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMAN 

        JUEZ 

 

Se notifica en estado #104  el 15-09-2021 
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